
 

 

ACTA 820 

 
 

Bucaramanga (Santander), siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y 

JUAN CARLOS DIETTES LUNA, quienes aprobaron los proyectos de 

providencias relacionados a continuación: 

 

Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o asunto Decisión 

Álvaro Arnoldo 
Burgos Galvis 

(21-910T) 

68001-22-04-000-
2021-00927-00  

[CI-791] 

Acción de Tutela 

Primera instancia 
Concede  

   

   

 

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 
Magistrado 

  
 

 

 

 


